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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 1 7 43 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

JUN 111957 

Tengo a honra someter a la alta aprobación del Congreso 

Nacional, por la digna mediación de usted, el Protocolo de Revisión 

del Convenio Internacional del Azúcar que fué adoptado en la confe­

rencia celebrada en IJew York y Ginebra el año 1956, bajo los auspi­

cios de las Naciones Unidas para la revisión de dicho Convenio con­

cluido en Londres en el afio 1953. 

El Protocolo de referencia fué suscrito en representación 

de la República por el Embajador dominicano en Londres, Dr. Luis F. 

Thomen, en fecha 14 de diciembre de 1956. 

Creo innecesario subrayar la trascendental importancia de 
-~~ 

mantenimiento del Convenio Internacional del Azúcar, cuya principa 

finalidad consiste en estabilizar la situación del mercado interna­

cional de un producto que, como el azúcar, tiene una gravitación 

tan decisiva sobre la economía nacional y las finanzas del Estado. 

Uno de los aspectos fundamentales de las enmiendas intro­

ducidas al Convenio en la conferencia de New York y Ginebra es, des­

de luego, la revisión de los tonelajes básicos de exportación asig-
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nados a los países productores (Artículo 14), entre los cuales la 

República Dominicana figura con un total de 655,000 toneladas mé­

tricas, contra 600,000 que tenía en el Convenio original. 

El aumento de la cuota dominicana constituye, sin duda 

alguna, un señalado reconocimiento internacional de los constantes 

esfuerzos del Gobierno Dominicano, bajo la inspiración y guía del 

ilustre Benefactor de la Patria y Padre de la Patria Nueva, Genera­

lísimo Doctor Rafael Leonidas Trujillo Molina, orientados hacia el 

más amplio desarrollo de esa fuente principal de nuestra riqueza 

que es la industria azucarera, como medio para elevar el nivel de 

vida de la población nacional. 

No menor importancia debe atribuirse a la reforma de la 

cláusula relativa a la estabilización de los precios (Artículo 21) 

con la cual se incorporan al Convenio las proposiciones hechas por 

la Delegación Dominicana en dicha Conferencia. En este sentido, el 

Convenio revisado establece distintas zonas de precios con el obje­

tivo de defender en forma elástica los intereses de la industria a­

zucarera internacional frente a las fluctuaciones del mercado. El 

Consejo Internacional del Azúcar, establecido por el Artículo 27 

del Convenio, está facultado para aumentar o reducir las cuotas de 

exportación cuando el precio se mueva entre las zonas de 3.25~ has­

ta 3-451, y de 3-451 hasta 4.00,! por libra, respectivamente, con la 

estipulaci6n de que en la zona de 3-451 hasta 4.oop las cuotas no 
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deberán ser inferiores al tonelaje básico de exportación de cada 

país. El Convenio revisado dispone, además, que si el precio es 

superior a 4.00/, todas las cuotas y restricciones impuestas a la 

exportación en virtud de cualquier artículo de dicho instrumento 

quedarán temporalmente sin efecto, en el entendido de que si, pos­

teriormente, el precio prevaleciente desciende por debajo de 3.90/, 

se restablecerán las cuotas anteriormente vigentes. 

Este nuevo sistema de defensa de los precios no tiene, 

sin embargo, un carácter rígido, ya que el Consejo Internacional 

del Azúcar puede, si lo considera aconsejable, modificarlo por vo­

tación especial (Artículo 20). 

Ya el Consejo Internacional ha declarado temporalmente 

sin efecto todas las cuotas y restricciones del Convenio, debido 

al hecho de que el precio prevaleciente en el mercado se ha mante­

nido durante el año 1957 por encima del nivel de 4.00~ por libra. 

(El precio promedio hasta el día 24 de mayo en curso era de 6.0637/ 

por lb.). 

Entre las otras reglas revisadas, que tienen importancia 

para la industria azucarera nacional, debe mencionarse que el pla­

zo para hacer la notificación sobre el uso de las cuotas asignadas 

se ha extendido hasta el 30 de septiembre de cada año (Artículo 11), 

y que se ha estipulado que no se impondrán penalidades a un país cu­

yas exportaciones netas reales sean inferiores a su cuota de expor-
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tación vigente, si el déficit no excede el 5 ,0 de su tonelaje básico 

de exportación. Esta enmienda tiene por objeto facilitar a los paí­

ses miembros el ajuste de su producción por causas especiales como 

sequías, mal tiempo, etc. Anteriormente, el margen de diferencia 

permitido entre las exportación reales y las cuotas era solamente 

de 1000 toneladas, y el plazo para notificar los déficits era sólo 

hasta el 30 de agosto. 

Debe señalarse también que el número de votos de la Dele­

gación dominicana en el Consejo Internacional (Artículo 34) ha si­

do aumentado ahora a 70 votos. La República Dominicana tiene, des­

pués de Cuba y la Unión Soviética, el mayor número de votos sobre 

una base de paridad con el otro gran exportador de azúcar, la Chi­

na Nacionalista. 

Finalmente, la duración del Convenio revisado será hasta 

el 31 de diciembre de 1958, para completar el período de vigencia 

del Convenio original, que es de 5 años a partir del lo. de enero 

de 1954. 

Según los térrninos del Protocolo, los instrumentos de ra­

tificación o de aceptación deberán ser depositados antes del lro. 

de julio de 1957 ante el Gobierno del Reino Unido de la Gran Bre­

taña e Irlanda. 

Por Cüanto antecede el Poder Ejecutivo espera que el Ho-
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norable Congreso Nacional le dará su aprobación al Protocolo de 

Revisión del Convenio Internacional del Azúcar concluído en Lon­

dres en 1953, que adjunto al presente mensaje . 

Dios, Patria y Libertad, 

~ ----
Actor B. 

Presidente ~ 

~ 



CONFERENCIA AZUCARERA DE LAS NACIONES 
UNICAS DE 1956.-

PROfOCOLO QUE MODIFICA EL CONVENIO INrERNACIONAL DEL 
AZUCAR ABIERTO A LA FIRMA EN LONDRES EL lro. DE OC• 

TUBRE DE 1953.-

~ 
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Las partes del presente Protocolo, teniendo en cuenta la Re­
soluci6n No.3 aprobada en la Conferencia Azucarera de las Naciones 
Unidas de 1956 por la cual las Partes del convenio Internacional del 
Azucar abierto a la firma en Londres el lro. de octubre de 1953(de­
nominado en lo sucesivo 11 el Convenio Principal") han resuelto unáni­
memente que ser!a apropiado modificar dicho eonvenio mediante un Pro­
tocolo de Enmiendas, y deseando introducir en el Convenio por medio 
de dicho Protocolo ciertas enmiendas redactadas por la Conferencia 
Azucarera de las Naciones Unidas de 1956, por el presente acuerdan lo 
siguiente: 

Artículo 1 
1) Las Partes del presente protocolo se comprometen, de acuer­

do con las disposiciones del Protocolo, a dar fuerza obligatoria y 
pleno efecto jurídico a las enmiendas al Convenio Principal que figu­
ran en el Anexo al presente Protocolo, y a aplicarlas debidamente.-

2) Las enmiendas que figuran en el Anexo de este Protocolo en­
trarán en vigor en la fecha de entrada en vigor de dicho Protocolo, y 
todo Estado que llegue a ser parte del Convenio Principal una vez que 
las enmiendas hayan entrado en vigor, será parte del convenio Princi­
pal as! modificado.-

Artículo Z 
Lo antes posible, a partir de la fecha en que el presente 

Protocolo haya quedado abierto a la firma, el Secretario General de 
las Naciones Unidas preparará un texto del Convenio Principal que in­
cluya las enmiendas que figuran en el Anexo al presente Protocolo y en­
viará copias certificadas a los Gobiernos de todos los Estados Partes 
del Convenio Principal y de todos los demás Estados invitados a la Con­
ferencia Azucarera de las Naciones Unidas de 1956, para su informaclón.-

Art{culo 3 
1) El presente Protocolo estará abierto a la firma de las Par­

tes del Convenio Principal, en Londres, del 1 al 15 de diciembre de 
1956, ambos incluslve.-

12) El presente Protocolo será sometido a la ratificación y a 
la aceptaci6n de los Gobiernos signatarios, según sus respectivos pro­
cedimientos constitucionales, y los instrumentos de ratificación o de 
aceptación se depositarán en poder del Gobierno del Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte.-

3} El presente Protocolo estará abierto a la adhesi6n de cual­
quiera de las partes del Convenio Principal que no haya firmado dicho 
Protocolo, y la ad~esión se efectuará mediante el depósito de un ins­
trumento de adhesion en poder del Gobierno del Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte.-

-Sigue-
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4) Los Gobienos de los Estados que no son partes del Convenio 
Principal pero que fueron invit;ados a la Oonferenc.l.a Az.uc_arera de 
las Naciones Unidas de 1956 podrán adherirse al Convenio Principal 
modificado por el presente Protocolo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 41 del Convenio as{ modificado.-

Artículo 4 . 
1) El presente Protocolo entrará en vigor el lro. de enero de 

1957 si en esa fecha se han depositado los instrumentos de ratifi­
caci6n o de aceptación del Protocolo o de adhesión al mismo, y los 
instrumentos de adhesión al convenio Principal modificado por las 
disposiciones del presente Protocolo, correspondientes a Gobiernos 
que tengan el 60 por ciento de los votos de los países importadores 
y el 75 por ciento de los votos de los países exportadores con arre­
glo a la distribución que se fija en el Anexo del presente Protoco­
lo, o en la fecha en que se hayan alcanzado estos porcentajes- duran­
te los seis meses siguientes; entendiéndose que hasta el lro de ene­
ro de 1957 cada notificaci6n hecha al Gobierno del Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte por las partes al Convenio Princi­
pal o por uno de los Gobiernos a que se refiere el artículo 3 4) que 
en esa fecha no hubiese podido ratificar el Protocolo, aceptarlo o 
adherirse al mismo, o al Convenio Principal as! modificado, según 
sea el caso, que contenga el compromiso de procu~ar obtener, lo más 
tápidamente que sea ~osible conforme a sus procedimientos constitu­
cionales, y no despues del lro. de ~ulio de 1957- ya sea 

a) la ratifieaci6n, la aceptacion del presente Protocolo o la 
adhesión al mismo, o 

b) la adhesión al Convenio Principal modificado según las dis­
posiciones del presente Protocolo.será considerada como equi­
valente a una ratificación, a una aceptación o a una aJ:ihesi6n, 
a los efectos del presente párrafo. 

Z) En todo caso, las obligaciones correspondientes al año-cuota 
de 1957 impuestas por el pres ente Protocolo y por el Convenio Prin­
cipal modificado con arreglo al presente Protocolo a los Gobiernos 
que hayan ratificado o aceptado el presente Protocolo o se hayan ad­
herido al mismo, o que se hayan adherido al Convenio Principal modi­
ficado con arreglo al presente Protocolo no después del lro. de julio 
de 1~57, _surtirán efecto a partir del lro. de enero de 1957. 

3) Si el lro. de julio de 1957 el porcentaje de votos de los paí­
ses importadores o de los países exportadores cuyos Gobiernos hayan 
ratificado o aceptado el presente Protocolo o se hayan adherido al 
mismo, y los de los Gobiernos que se hayan adherido al Convenio Prin­
cipal modificado con arreglo al presente Protocolo, fuese inferior 
al porcentaje requerido conforme al párrafo 1 para la entrada en vigor 
del presente Protocolo, los Gobiernos que hayan ratificado o acepta­
do el Convenio Principal modificado con arreglo al presente Protoco­
lo o se hayan adherido al mismo podrán convenir en ponerlo en vigor 
entre el los. 

4) El Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte notificará a todos los Estados Partes del Convenio Principal 
y a todos los demás Estados representados por delegados u observado­
res en la Conferencia Azucarera de las Naciones Unidas de 1956, ca­
da firma o depósito de cualquiera de los instrumentos mencionados en 
el artículo 3 del presente Protocolo. 

•Sigue-
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Artículo 5 
Si el lro de Julio de 1957 cualquiera de los Gobiernos que ha­

ya nótificado su compromiso de tratar de obtener la adhesión al Conve­
nio Principal modificado con arreglo al presente Protocolo no hubiera 
de~ositado un instrumento de adhesi6n, el Consejo Internacional del 
Azucar mencionado en el artículo 27 del Convenio Principal determina­
rá, en consulta con dicho Gobierno, el status de éste en relaci6n con 
el Convenio Principal modificado y las condiciones de dicho status .-

Artículo 6 
V Si a) después de que hayan entrado en vigor las enmiendas que fi­

guran en el Anexo d~l presente Protocolo, cualquiera de las 
Partes del Convenio Principal no hubiera ratificado o acep­
tado el presente Protocolo o no se hubiera adherido al mis­
mo, ni hubiera notificado qu.e se comprometía a intentar ob­
tener la ratificaci6n, la ac~ptación o la adhesi6n, o 

b) el lro de Julio de 1957 cualquiera de las Partes del Conve­
nio"?rincipal no hubiera ratificado o aceptado el presente 
Protocolo o no se hubiera aliherido al mismo, 

el Consejo Internacional del Azúcar entrará en consulta con dicho Go­
bierno para resolver los problemas que surjan de la situación. 

Artículo 7 
En el momento de firmar, ratificar o aceptar el presente Pro­

tocolo o de adherirse al mismo o de adherirse al Convenio Principal mo­
dificado con arreglo al presente Protocolo, o en cualquier momento pos­
terior, cualquier Gobierno podrá declarar, mediante notificación hecha 
al Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, que 
el presente Protocolo o el Convenio Principal modificado por este Pro­
tocolo se aplicarán a todos o a cualquiera de los territorios de cuyas 
relaciones internacionales sea responsable; a partir de la fecha en que 
se reciba la notificación, el presente Protocolo o el Convenio Princi­
pal modificado con arreglo al presente protocolo, según corresponda, se 
aplicarán a todos los territorios mencionados en la misma.-

inglés y 
Gobierno 
remitirá 
natarios 

El presente Protocolo, cuyos textos chino, español, francés, 
ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del 
del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el cual 
copias certificadas del mismo a cada uno de los Gobiernos sig­
o que se hayan al:lherido al Protocolo.-

En testimonio de lo cual, los que suscriben, debidamente au­
torizados, firman el presente Pootocolo en nombre de sus respectivos Go­
biernos, en las fechas que aparecen frente a sus firmas.-

v Hecho en Londres el d{a primero de diciembre del mil novecientos cincuenta y 
seis.-

del 
Certifico que esta copia es fiel y conforme al ejemplar Protocolo 

que modifica el Convenio Internacional del Azúcar abierto a la firma 

-Sigue-
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en Londres el lro. de Octubre de 1953, cuya copia certificada por 

la secretar{a de Estado de Exteriores en Londres, reposa en los 

archivos de esta cancillería.-

r. Fernándo Amiama Ti6 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenip tenciario 
Jefe de l ffepartamento Administrativo de la Secretaría 

d.e- f stado de Relaciones Exteriores y Culto. 



ANEXO 

AL PROTOCOLO QUE MODIFICA EL CONVENIO INTERNACIONAL DEL 
AZUCAR ABIERTO A lA FIRMA EN LONDRES EL lro. DE OCTUBRE 

1953.-
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Anexo 
pag. 1 

Añádase lo siguiente despu~s de la primera frase del párrafo 3 del ar­
tlcu1o"2• · ----· , 11 El azucar no destinado al consumo humano como alimento queda 

exclu{do, en la medida y en las condiciones que el Consejo de­
termine".-

En el inciso i) del aárrafo 1 del artículo 7, sustitúyanse las palabras 11 el máximo estaElecio en articulo 2o11 por ffdel precio miÍs elevado men­
cionado en el párrafo 3 del art!culo 21"• 

¡/ Añádase lo siguiente al final del rrrafo 1 del art!culo 8: 
"con sujeción al margen de to erancia que el Consejo pueda haber pres­
crito, el monto en que las exportaciones netas totales de un pa!s 
exportador, durante cualquier afio-cuota, excedan de su cuota de ex­
portaci6n vigente al final de ese año, se cargará a la cuota de ex­
portación v~gente de dicho pa!s para el año siguiente:" 

--r'El 2 del artículo 8 uedará redactado como sigue: 
e ido a c rcunstanc as excepc ona es, el Consejo lo considera necesario, podrá limitar la proporci6n de las cuotas que los países ex­portadores participantes con un tonelaje básico superior a 75.COO tonela­das podrán exportar durante cualquier parte de un año-cuota, siempre que 

tales limitaciones no impidan a los países exportadores participantes ex­portar, durante los primeros ocho mese de cada año-cuota, al 80 por cien­to de su cuota inicial de exportaci6n, y que el Consejo pueda, en todo mo­mento, modificar o dejar sin efecto cualquier limitaci6n que hubiera im­
puesto''•-

El articulo 11 quedará redactado como sigue: 
"El Gobierno de cada pals exportador participante conviene en notifi­
car al Consejo, tan pronto como sea posible pero no después del 30 
de septiembre, si espera o no utilizar la cuota vigente de exporta­
ci6n de su pa!s y, en caso negativo, la parte de la cuota vigente de 

i ' d ' f exportac on e su pa1s que, de acuerdo con sus previsiones, no se a 
utilizada, y al recibo de tal notificaci6n, el Consejo actuará de 
acuerdo con lo dispuesto en el art!culo 19 1) i)." 

El artículo 12 quedará redactado como sigue: 
"sl las exportaciones netas reales al mercado libre de cualquier pa{s 
exportador participante, en un año-cuota, son inferiores a su cuota 
de exportaci6n vigente en el momento en qtie su Gobierno haya hecho 
la notlficaci6n estipulada en el artículo 11, menos, en su caso, la 
parte de esa cuota que su Gobierno, en virtud de 1o~dispuesto en el 
art!culo 11, haya comunicado que cree que no utilizará, y menos cual­quier reducción neta de su cuota de exportación vigente aprobada por 
el Consejo con arreglo a lo dispuesto en el artículo 21, la diferen­
cia se deducirá de su cuota de exportaci6n vigente para el año siguien 
te siempre que exceda de 10.000 toneladas o del 5 por ciento de su 
tonelaje básico de exportación, de esas cantidades la que sea mayor.-

•Sigue• 
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De todos modos, el Consejo podrá modificar la cantidad gue haya de 
deducirse se le satisface la explicaci6n dada por el país exporta­
dor en cuestión acerca del hecho de que sus exportaciones netas que­
daron en déficit por causa de fuerza mayoru •• 

En el párrafo 5 del artículo 13 sustitfiyase 11art!culo 22n por Uart{culo 21" 

En el párrafo 1 del artículo 14 sustitúyase "Para cada uno de los" por ni) 
para los tres prlmerostt, y añádase lo siguiente al final del párrafo: 

11 if) Para los dos Últimos años-cuota durante la vigente de este Con­
venio los países o zonas mencionados a continuaci6n tendrán los 
siguientes tonelajes básicos de exportación para el mercado li~ 
bre: 

(en millares de toneladas/ 

Alemania Oriental ••••••••• ••• •••••• 
a,lgica (inclu{do el Congo Belga) ·•~ ••• 
Brasil••• ••••••••••••••• ••• ••• ••• 

v Colombia •••••••••••••••••••••••• 
Cuba••• ••• ••• ••• ••• ••.••• ••• ••• 
Checoeslovaquia •••••••••••• ••• ••• 
China(Taiwán) ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• 
Filipinas••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• 
Francia••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• 
Hait{ ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• 
Hungría••• ••• ••• ••• ••· ••• ••• ••• ••• 
India••· ••• ••• ••• •·• •·• ••• ••• ••• 
Indonesia••• ••• ••· ••• ••• ••• ••• ••• 
México • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 
Reino de los Países Bajos••· •••••• ••• 
Perú••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• 
Polonia••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• 
RepÚblica Dominicana••• ••• ••• ••• •·• 
URSS ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• 
Yugoeslavia ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• 

150 
55 (1) 

175 
5 

Z.415 
275 
655 

25 
20 (2) 
45 
40 
25 

350 
75 
40 

457 
220 
655 
zoo 
zo 

En el párrafo Z del articulo 14 añádase "de Húngr{att despu~s de las pa­
labras ildela RepÚblica de Checoeslovaquia". ,• 

Supr!mase el párrafo 3 del art!culo 14. 

En el árrafo 4 del artículo 14 susti tú ase 11 Costa Rica, Ecuador y Ni­
caragua por Costa R ca, Ecua or, N caragua y Panamá 0 .-

En el artículo 14, supr{mase el párrafo 6 y añádase lo siguiente después 
del párrafo 5: 

0 6 bis) Portugal, el cual no se asigna ningún tonelaje básico de 
exportaci6n en el párrafo 1 del art!culo 14, podrá exportar a sus 
mercados tradicionales de la Federaci6n de Rhodesia y Nyasalandia 
hasta zo.ooo toneladas de azúcar valor crudo cada año-cuota y ten­
drá la condici6n de pa{s exportador.-

t, 
I· 

l) 56.000 toneladas en 1957 

2) Con la asignaci6n de este tonelaje básico de exportación, Francia ten­
drá las mismas posibilidades de efectuar ventas en el mercado libre que 
le ofrec!a el texto de este Convenio abierto a la firma el lro. de oc­
tubre de 1953; teniendo en cuenta que se ha suprimido el párrafo 3 del 
artículo 14, y de conformidad con la decisión del Consejo de lro. de 
diciembre de 1955, Francia podrá exportar ál mercado libre una cantidad 
de azúcar que no exceda de 70.roJ toneladas sin cargo a su cuota neta 
de exportaci6n".-

-Sigue-
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6 ter) Para los años-cuota 1957 y 1958 se crea una reserva espe­
cial que se astgnará de esta manera: 

(en millares de toneladas) 

China (Taiwán) ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• 95 
Filipinas • • • • • • • • • • • • • • • ••• ••• zo 
India •• . • • • ••• • • • • • • • • • • • • • • • ••• 25 
Indonesia ••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••• 50 { l) 

Aunque estas asignaciones no son tenelajes básicos de exportación, 
se les aplicarán, como si lo fuesen, las disposiciones de este Con­
venio, excepto las del artículo 19"•• 

En el inciso c) del árrafo 7 del art{culo 14 sustitÚ ase tttercer año" por 
tercero, en e cuarto y en e qu nto ano. 

En el inciso ii del árrafo 8 del art1culo 14 sustitú~ase "artículos 18, 
1 i y por art1cu os , 1 i y ZI; y "artículos lZ y 

Zl 3)" por "artículos 12 y 21°. 

En el art!culo 15 supr{mase II y los pa{ses a los cuales Francia representa 
internacionalmentett y "{incluyendo surinam)".-

En el inciso ii del árrafo 1 del artículo 16 sustitú ase ºel año calan­
dario de 9 6 por os anos calendario de 9 6 y 957"; al final del 
incisl> ii) añádase 11 por año 11 ; y después del inciso li) añádase lo si­
guiente: 

"Iii) En el año calendario de 1958• 2.540.835 toneladas 
(2.50Q.OOO toneladas largas inglesas) tel quellt 

La segunda frase del párrafo 2 del artículo 18 quedará redactada somo sigue: "Una vez considerado este computo y todos los dem'.ás factores que afec­
tan a la oferta y a la demanda de azúcar en el mercado libre, el Con­
sejo asignará inmediatamente una cuota inicial de exportac16n para 
el mercado libre durante el año-cuota a cada uno de los páises ex­
portadores mencionados en el artículo 14.1 en proporci6n a sus tone­
lajes básicos de exportacion, con sujeci6n a las disposiciones del 
artículo 14 B, a las penalidades que pudieran ser impuestas según lo 
dispuesto en el artículo 12 ~alas reducciones que pudieran hacer­se con arreglo al art!culo 21.e, sujeto a que, si en el momento de 
fijar las cuotas iniciales de exportaci6n, el precio que predomina no es inferior a 3,15 centavos, el total 'de las cuotas iniciales de 
exportaci6n no será inferior al 90 por ciento de los tonelajes bási­cos de exportación, a menos que el Consejo decida otra cosa por Vo­tación Especial. efectuindose la distribución entre los pa!ses ex­portadores de la manera prevista en este párrafo." 

Supr!mase el párrafo 3) del articulo 18. 

El artículo ZO quedará redactado como sigue: 
"1} Para los fines de este Convenio el precio del azúcar será el pre­
cio para pronta entrega {spot) en moneda de los Estados Unidos~ por libra avoirdupois libre al costado del buque en puerto cubano, esta­
blecido por la Bolsa del Café y del Azúcar d~ Nueva York (New York co~ : ffee and Sugar Exchange), en relaci6n con azucar cubierto por el Con­
trato No.4, o cualquier otro precio que pueda ser establecido conforme 
al párrafo~ de e~te a~t!culo; y se entenderá que el precio prevalecien te es uper1or o 1nfer1or a una cifra determinada~ si su promedio du­
rante un periodo de diez y siete d{as consecutivos de bolsa ha sido su­
perior o inferior a dicha cifra, según sea el caso, siempre que el pre­
cio para pronta entrega en el primer dia del período y durante no menos 
de doce días de dicho período haya sido superior o inferior a la cifra citada, según los casos.-
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Z) En el caso de que el precio referido en el párrafo 1 de este 
art!culo no esté a disposici6n del Consejo durante un periodo sustan­
cial, éste usará cualquier otro criterio que considere apropiado.-

3) cualquiera de los precios establecidos en los artículos 18 y 21 
podrá ser modificado por el Consejo por Votación Especialtt. 

El art!culo Zl quedará redactado como sigue: 
l) El Consejo estar! facultado para aumentar o reducir las cuotas 

atendiéndose a las condiciones del mercado, sujeto a que: 

1) cuando el precio prevaleciente no sea inferior a 3,Z5 centavos, 
ni superior a 3,45 centavos, no se efectuará ningún aumento desti­
nado a establecer cuotas superiores, en total, a los tonelajes bá­
sicos de exportación más un 5 por ciento o a las cuotas iniciales 
de exportaci6n, cualquiera que sea la cantidad mayor, ni se efec­
tuará ninguna reducción destinada a establecer cuotas que en total 
sean inferiores, bien a las cuotas iniciales de exportación menos 
un 5 por ciento, bien a los tonelajes básicos de exportación menos 
un 10 por ciento, cualquiera que sea la cantidad mayor; 
ii) cuando el precio prevaleciente exceda de 3,45 centavos, las 
cuotas vigentes no serán inferiores a las cuotas iniciales de ex­
portaci6n o a los tonelajes básicos de exportaci6n, cualquiera 
que sea la cantidad mayor; 
iii) si el precio prevaleciente está por debajo de 3,Z5 centavos, 
las cuotas de exportaci6n vigentes se reducirán tnmediatamente en 
un 2 y medio por ciento y el Consejo se reunirá dentro de un pla­
zo de siete días para decidir si ha de hacerse otra reducci6n; de 
no llegarse a un acuerdo en dicha reuni6n, el porcentaje de la re­
ducci6n será elevado al 5 por ciento, siempre que estas reducciones 
no disminuyan las cuotas a menos del 90 por ciento de los tonela­
jes b!sicos de exportaci6n, salvo que el precio prevaleciente re-
sulte inferior a 3,15 centavos, después de lo cual se podrán ha­

cer nuevas reducciones dentro de los l!metes fijados en el artícu­
lo 23; y 
iv) si el precio prevaleciente se ha alevado por encima de 3,25 cen­
tavos y las cuotas de exportación vigentes son inferiores al SO por 
ciento del tonelaje básico de exportaci6n, las cuotas de exportaci6n 
vigentes se aumentarán inmediatamente en un 2 y medio por ciento y 
el Consejo se reunirá dentro de un plazo de siete d!as para decidir 
si ha de hacerse otro aumento; de no llegarse a un acuerdo en dicha 
reunión, el porcentaje del aumento será elevado al 5 por ciento o a 
la cantidad menor que sea necesaria para restablecer las cuotas al 
90 por ciento.-

2) Al estudiar las modificaciones de las cuotas según lo dispuesto en 
este artículo, el Consejo tendfa en cuenta todos los facyores que afec­
tan a la oferta y a la demanda de azúcar en el mercado libre.-

3) Si el precio prevaleciente es superior a 4,00 centavos, todas las 
cuotas y restriciones impuestas a la exportaci6n en virtud de cualquiera 
de los artículos de este Convenio quedar~n temporalm~nte sin efecto, que­
dando entendido que si posteriormente el precio prevaleciente desciende 
por debajo de 3,90 centavos se restablecerán las cuotas y las restriccio­
nes anteriormente vigentes, con suJecci6n a las modificaciones que el con­
sejo pueda introducir en las cuotas en virtud del párrafo l de este ar­
tículo. 

4)Si el Consejo considera que ha surgido una situaci6n nueva quepo-
ne en peli~ro el logro de los objetivos generales del convenio_ podrá 
por Votacion Especial, suspender temporalmente, por el tiempo que juz~ue 
necesario, las limitaciones impuestas en virtud de lo establecido en los 
párrafos anteriores de este artículo a sus facultades discrecionales pa-
ra aumentar las cuotas; y durante el tiempo que dure esta suspenai6n el 
Consejo tendrá plenas facultades para aumentar las cuotas según esteme 
conveniente, así como para anular los aumentos cuando ya no sean necesarios. 
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5) Todos lor cambios introducidos en las cuotas según lo dispuesto 
en este artículo se harán proporcionamente a los tonelajes básicos de ex­
portaci6n, con sejeci6n a las disposic i ones del artículo 14B; ~ cualquie­
ra referencias a los porcentajes de las cuotas se entenderán como porcen­
tajes de los tenelajes básicos d e exportación.-

6) No obstante las disposiciones del párrafo l de este art!culo, si 
la cuota de exportaci6n de sualqu ier pa!s hubiere sido reducida en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 19 1) i), tal reducci6n se considerara que 
forma parte de las reducciones efectuadas en el mismo añoQcuota según lo 
dispuesto en el párrafo antedicho.-

?) El Secretario del Consejo notificará a los Gobiernos de los pá{­
ses participantes los cambios hechos en las cuotas de exportaci6n vigen­
tes en virtud de este art!culow-

8) Si cualquiera de las reducciones efectuadas en virtud de lo dis­
puesto en los párrafos enteriores de este artículo no pudieran aplicarse 
plenamente a las cuotas de exportación vigentes de cualquier pa{s expor­
tador a causa de que, en el momento de efectuarse las reducciones, dicho 
país hubiere exportado ya todo o parte del monto de dichas reducciones, se 
deducirá la cantidad correspondiente üe la cuota vigente de exportaci6n 
de ese pa{s para el siguiente año-cuotan._ 

Supr{mase el a rtículo 22. 

El artículo 33 quedará redactado como sigue: 
#Las delegaciones de los pa!ses importadores tendrán en el Consejo 

los siguientes votos: 

Camboja •••••••••••••••••••••••••••••••••·••··•••• 
canaaá ••..•••••••••••••••••.••••••••••••••••••••• 
Ceilán•·••••••••••••••••••·•••••·••·•••·••••••··• 

15 
95 
35 

España •••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••• • 20 
Estados Unidos de América ••·•••••••••••••••••··••Z45 
Honduras•··•••••••••••••••••••••••·•••····••••·•• 15 
Israel ••••••••••••••••••••••·••••••·••••••••••••• 20 , 
Japon ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••165 
Líbano • • • . • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • 20 
Nueva Zelandia •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 30 
Reino Unido•• ••••••••••••••••••••••••••••••·•••••Z45 , 
República Federal de Alemania••••••••••••••••••••• 60 , 
T unez • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • zo 
Viet-Nam ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 15 

Total • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1,000 

El art!culo 34 quedará redactado como sigue; 
Las delegaciones de los pa{ses exportadores tendrán en el Con­

sejo los sigutentes votos: 

Australia • • • ••• ••• ••• • •• ••• • •• • •• ••• ••• 45 
B'lgica ••• • •• • • • ••• • •• • •• • • • ••• • • • • •• 20 
Cuba • • • ••• •••• ••• ••• • •• • •• • •• • • • ••• ••• 245 
Checoeslova quia ••• • •• ••• ••• • • • • • • • • • ••• 45 
China ••• ••• ••• • • • ••• ••• ••• • •• • • • • • • • •• 70 
Ecuador • • • ••• • •• • •• • •• • •• • •• ••• • •• • •• 15 
Filipinas • • • ••• • • • ••• . .. • • • • • • ••• • •• • •• 25 
Francia • • • ••• • •• • • • ••• • •• ••• ••• • • • ••• 35 
Haití ••• • • • • •• • •• ••• • •• ••• • •• ••• • •• ••• 20 
Hungría ••• ••• • •• ••• ••• • • • ••• ••• ••• ••• 20 
India • • • • •• ••• • •• • •• ••• • •• • • • ••• ••• ••• 35 
Indonesia ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• 45 
M~xico ••• • • • ••• ••• ••• • •• • •• ••• ••• ••• • • • 25 
Nicaragua ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• • • • ••• 15 
Reino de los Países Bajos ••• • ••• ••• ••• • •• ••• zo 
Panamá ••• ••• ••• • •• • •• ••• • •• • • • ••• • •• •• 15 
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Perú • • • ••• • •• • • • • • • ••• ••• ••• ••• ••• 45 
Polonia • • • ••• • • • • • • • • • ••• ••• ••• ••• 40 
Portugal••• • • • ••• ••• ••• ••• • • • ••• ••• 15 
RepÚblica Dominicana ••• ••• ••• ••• ••• • • • 70 
Rumania ••• • •• ••• ••• • • • • • • ••• ••• ••• 15 
Uni6n Sudafricana ••• • • • ••• ••• ••• ••• 20 
URSS ••• ••• • • • • •• ••• • • • ••• ••• ••• ••• 100 

Total ••• ••• • • • •• • • • ••• 1.000 

El artículo 35 quedará redactado como sigue: 
"Cada vez que cambie la composición de la lista de las partes 

en este Convenio o que un pa!s sea suspendido en su derecho de voto 
o que recobre ese derecho en virtud de una disposici6n de este Con­
venio, el Consejo redistribuirá los votos dentro de cada grupo(pa{­
ses importadores y pa!ses exportadores) en proporci6n al número de 
votos de que disponga cada miembro del grupo, entendiéndose que nin­
gún pa{s podrá tener menos de 15 ni más de 245 votos, gue no habr, 
votos fraccionarios y que el número de votos de los países que en vir­
tud del artículo 33 o del artículo 34 tengan 245 votos no se reduci­
rá, en atención al considerable número de votos a que cada uno de es­
tos pa!ses ha renunciado al aceptar el número de votos que le asig­
nan los artículos 33 6 34" 

En el párrafo 3 del artículo 36 sustitúyase u a los artículos 21 y 22" 
por11 a! articulo 2! 11 

Supr{mase el párrafo 2 del artículo 41 

Los 4 del artículo 41 quedarán redactados como sigue: 
Es e Conven o que ar a ero a a a es on e cualquiera de 

los Gobiernos a que se refieren los artículos 33 y 34, la cual se 
efectuará mediante el dep6sito de un instrumento de adhesíon en 
poder del Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte; entendiéndose que si algún Gobierno desea adherirse en tér­
minos o condiciones distintos de los estipulados en este Convenio. 
deberá solicitar al Consejo que apruebe esos términos o condicio­
nes, los cuales, si fueren aprobados, se elevarán como recomenda­
ciones a los Gobiernos participantes. 

4) El Consejo podrá aprobar la adheslnn a este Convenio de cual­
quier Gobierno invitado a la Conferencia Azucarera de las Nacio­
nes Unidas de 1956, aunque no se encuentre mencionado en los ar­
tículos 33 6 34 de dicho Convenio; entendiéndose que las condicio­
nes de tal adhesión debefan ser convenidas de antemano con el Con­
sejo por el Gobierno que desee efectuarla, y elevadas como recomen­
daciones a los Gobiernos participantes." 

La primera frase del párrafo 1 del artículo 44 quedará redactada como 
sigue: 

1) Si cualquier Gobierno participante considera que sus intere­
ses resultan seriamente perjudicados por el hecho de que algún GohierQ 
no signatario no hubiere ratificado o no hubiere aceptado este Con­
venio o el Protocolo de Enmiendas al Convenio abierto a la firma en 
Londres el lro. de diciembre de 1956, o no hubiese atlherido a este 
Convenio modificado por dicho Protocolo, o en razón de condiciones o 
reservas unidas a la firma, a la ratificaci6n, a la aceptación o a la 
adhesión, lo notificará al Gobierno del Reino Unido de la Gran Bre­
taña e Irlanda del Norte.-

Certifico que esta copia es fiel y conforme al ejemplar Ane­

xo al Protocolo que modifica el Convenio Internacional del Azúcar 
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abierta a la firma en Londres el lro. de octubre de 1953, cuya copia 

certificada por la Secretaría de Estado de Exteriores en Londres, re­

posa en los archivos de esta Cancillería.-

/ / or. Fernando Amiama Ti6 ~A 
Enviado 4t'j:.á'ordinario y Ministro Plenipotiiario 
Jefe del ~partamento Administrativo de la Secretaría 
de Estado de Relaciones Exteriores y Culto.-
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tal,s limitacion s no in.pian a los pass exporta ores 

p rticip ... nt s xportar, durante los primeros ocho ,e 

e a ~o cuot, 1 O por ciento e su cuota inicial 

x ort ci<Sn, 

o ificar o 

que 1 Cons jo uc a, en to o momento, 

j r in ef cto cu lquier li itaci6n 

hubi r :unpu ato".-

'•l Gobi rno e rt or articipanúe convi n n 

notif'ic u Cons jo, t n pronto comos a posibl pro no 

pu ' s sp ra o no utiliz r 1 t ot 

vi~ nt ort ci n su p í Y, n caso n ativo, 1 

te e lo. cuot vi nte X ortaci6n d su a:!s que, de -
cuero con u reví ion ;;>, no r tilí a, Y al recibo 

d t notific ci n, 1 Consejo ctu r e acu ro o lo 

·spuesto 1 art cul. 19 1) i).' 

-

El art!p}!J.o 12 gu co o sigue: 

"Sil s xportaciones net s reales al erca o libr e cual-

quier p s exporta or partici nte, en un ~o-cuota, son in-

:ferior ~ u cuot xport·ci n vi nte en el mo ento n 

jg 
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CAMARA DE D IPUTA D OS DE LA REPUBLICA. DOMINI C ó.NA 

PRESIDENCIA 

6 7 

Señor Lic . 
Porfirio Herrera , 
Presi-ente del Sena o, 
Ciu . -

Señor Presiente: 

Ciu a Trujillo , D. N. 
18 e junio 1957 

viso a uste recibo i e su ofici 
No . 3594 e fecha 12 i e junio corriente, junto al 
cual espués e haber sido apr ba a por el Sebaao 
remitió ustea a esta Cámara e Diputa os , un Kese­
lución aprobatoria el Protocolo quemo ifica el 
Convenio Internacional el Azúcar abierto a la fir­
ma el lro . e Octubre e 1953 . 

Este asunto fué aproba o por la Cá­
mara e Diputa os en su sesión e esta misma fecha 
y remiti o al Po er Ejecutivo para los fines Cons ­
titucionales e lugar . 

jpk. 

Atentamente le salu a, 

Carlos Sánch z i Sánchez 
Presid nte «e la Cámara e Diputaaos . 

~ ·t,;¡ SENADO 
RFrllR I ICA OOM IN ICA"-' 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núr •. 

bei.íor 

'' .,, 

Lic . -orfirio rterrera, 
Presiente del Serado , 
C.c.udad. 

Setor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

20 de junio, 1~57, 
K :<.A lJ:8 i l1.uJ1:::,::.,o . 

~ 
•.1., SENADO 

REPUBUCA DOMINICANA 

Cúmr)lew.e infor:ciarle :para los .t ines :9rocedentes , 
q_ue la rtesolución :probatJria del Protocolo o_ue _.J.o · ifica 
el Co. venio Internacior..al del .hzúcar abierto .J. la f irr.1a e::. 
lro. de octubre del 19 53, ~la sido 9romulcao.u. en fecha cie 
hoy y registrada COL el i.o . 4706. :1 

ah 
o/pb 

Euy ate:o.taraen-cer / (/ ' 

• ~nandez ií. , 
Secr·etario de Estado ci.e la :Presidencia. 
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